
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Treinta (30) de Junio del año dos mil veintidós (2022).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00848. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno, 
allegado por el demandado Ferney Fúquen Bernal el 02 de junio del año en 
curso (derivados No. 31 y 33 del expediente digital) y con fundamento en el 
artículo 151 y s. s. del Código General del Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Conceder amparo de pobreza al demandado FERNEY 
FÚQUEN BERNAL, acorde a lo solicitado en el escrito adosado a folio 
precedente del compaginario (derivado No. 33 del expediente digital).-  
 
SEGUNDO: Designar en el cargo de Abogado en Amparo de Pobreza al Dr. 
Edgar Olivo Sáenz, quien recibe notificaciones en la calle 18 # 6-47 oficina 
1202 de esta ciudad y en el e-mail olivosabogado@hotmail.com, como a su 
vez, al celular 3112576256.  
 
Notifíquesele en legal forma e infórmesele que el cargo de apoderado será de 
forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o 
presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá 
en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que 
sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. G. del Proceso, artículo 
154).- 
 
Comuníquese lo anterior mediante telegrama o a través de cualquier otro 
medio que sea expedito y eficaz.  Déjense las constancias de rigor.- 
 
El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni 
a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 
actuación, y no será condenada en costas (C. G. del Proceso, Art. 154).- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(3) 

 
 

mailto:olivosabogado@hotmail.com


Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 111, hoy 01 de julio de 2022. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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